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SoUtin Oñeinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Laa leyes y !*■ dlspoalclones gel Gobier 
no aen obll<atsrlaa vara la eaplta| 4« pro. 
rlnela desde <ae ae pablleaa oBelaliaente 
4 B olla , y desde eaatro diaa deapaeápara loa 
romdapoeMoa de la mlaaia proylBela, (Ley 
de3 de IWovIembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra
Triinestre id- , 
Seis id. . . . 
Unafio. , . .

8*25 
16‘50 
33 >

4 
11‘25 
22‘50 
45

^ puUiea iodos los días eseepto los Dominulos.

dea pabileareM loa cBolellaei* oflelale*» •• 
han de remitir al Gefe bolineo respectivo 
por enyo condacto ae paaardn 4 loa editore 
de loe «eoelonadar*periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de S y SI de Octubre de Íí^e4.)

Núm. 2337
Gobierno civil cié la provincia de Córdoba.

El Exemo. Sr. Gobernador militar, con fecha 27 del actual, dice á
este Gobierno lo que sigue:

<Excmo. Sr,

Pueblos,

LIO OI||UO* 1’ 4 ABíijj-í ■-—
El Jefe de la Caja de Reclutas de esta provincia, cop ¡ Bujalance 

- ' " - i Belalcázarfecha 24 del actual, me dice lo que 8Ígue:=Excmo, Sr.: En cornuniea- 
cion núm. 698 de 18 deSe tie rubro último, tuve el honor de remitir á 
y. K. una circular y relacipp db lo que adeudan tos pueblos de esta pro
vincia por lo suministrado á reclutas ingresados en esta Caja, y que re- 
sultaron después en la misma inútiles y exceptuados, á fin de quo cn su i Carpio 
vista se dignase cursaria al Exemo, Sr. Gobernador civil para su ingerípr; 1 «na+a 
cion en el < Boletín oficial,» y pudieran en su consecuencia tener conoci
miento dichos pueblos para verificar su reintegro; pero como quiera que j 
no obstante el tiempo trascurrido no haya venido ninguno de ellos á sa- j 
tisfaeer en esta Dependencia lo que adeudan, tengo el honor de pasar á ! 
manos de V. E. otra nueva relación, en la cual se consigna el. débito que i 
tiene por el expresado concepto en él reemplazo del año anterior y en el j 
actual, esperando de su respetable autoridad tenga ó bien cursaria al in- i 
dicado Sr. Gobernador civil para que,ésie.apremie A los. muhimpios.^ii ' 
su morosidad y la falta de cumplimiento de lo preceptuado en los artícu- f 
los 14 y 25 del reglamento aprobado en 20 de Febrero de 1878. j

Lo que comunico á V. E. para los fines que su acertado juicio le dicte

Cabra
Castro del Rio 
Carlota

Cañete

Importa lo que adeudan 
los pueblos.

ser mas conveniente.» ■ i
Lo que he dispuesto se publique por medio de este periódico oficial 

para conocimiento de los Sres Alcaldes de los pueblos que se citan en ' la 
relación que á continuación se inserta, A fin de qué ingresen en el plazo 
de 15 días en la Caja de Reclutas las cantidades que en la misma se ex- 
piesan, pues de lo contrario se verá este Gobierno en la necesidad de 
adoptar contra los mismos medidas de riger,

Córdoba 29 de Noviembre de 188O.=*¿E1 Gobernador, El Conde de
Foxá. i ,

Caja de Reclutas de ta proviacia de Córdoba.
Relación de las cantidades que adeudan á esta Caja los municipios de los 

pueblos que se expresan á continuacieD,,cqn arreglo á lo prevenido en 
los artíouloe 14 y 25 del Reglamento de la, misma, aprobado en 20 de 
Febrero de 1878, por lo, suministrado A individuos que han sido décia- 
rados exceptuados é inútiles ante la Exorna. Diputación provincial en 
el año próximo pasado y el actual.

Pueblos*

Importa lo que .adeudan
los pueblos^____

' Total,
De años ante

riores.

Pts. Cts.

Del 
año actual.

Pts. Ct3._
Aguilar 
Alcaracejos 
Añora

»
94* 60

101 25
53 25
37

101 25
53 25

131 60
Almodóvar 162 90 20 25 173 .15
Almedinilla 16 30 25 25 41 55
Baena 75 40 205 50 280 90'
Belméz 96 90 10 50 107 40--
Blázquez > a 75 a 75

Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Espiel- 
Espejo 
Fernán Nuñez 
Fuente Obejuna 
Hiapja^ 
Iznajar 
Luque 
Santaella 
Lucent 
Puente Genil 
Priego 
Pozoblanco 
Pedroche 
Palma 
Posadas 
Pedro Abad 
Rute 
Rambla 
Monturque 
Montemayor 
Montilla 
Montoro

, San Sebastian 
Nueva Carteya 
Villanuev^ ddl Rey 
Villaviciosa
Viso .
ViHafraneá ■ ’ 
Villa del Rio 
Villanueva de Córdoba 
Valenzuela 
Zuheros 
^damúz 
Encinas Reftles 
Fuente Tójar 
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Palenciana 
Santa Eufemia 
Torrecampo

DelDe años ante-
riores. año actual. Total.

Pts. Cts. Pta. Cts. Pts. cts.
172 20 156 75 328 96

22 80 18 75 41 55
> 181 50 181 50
> 2 25 2 25

141 55 141 55
» 24 75 24 75
> 43 50 43 50

21 387 75 408 75
97 50 97 50

31 22 50 53 50
» 96 70 96 70
» 76 50 76 50

115 70 100 50 216 20
108 90 168 75 277 65

30 80 90 75 121 56
214 50 214 50

140 81 123 263 81
29 40 54 83 40

178 50 178 50
» 10 30 10 30

225- 40 180 405 40
96 50 126 75 223 25

> 5 25 5 25
7 50 39 46 50

102 60 6 75 109 35
55 3 58

50 25 50 25
42 75 42 76

1 3 75 3 75
> 3 3
> 158 25 158 25

326 60 120 446 60
> 40 25 40 25
» 4 50 4 50
» 23 25 23 25
> 64 50' 64 50

5 25 5 25
> 45 45

103 60 4 50 108 10
73 10 134 25 207 35

> 3 75 3 75
> 36 36

74 20 » 74 20
108 » 108

13 80 » 19' 80
15 40 > 15-40
21 90 > 21 90
27 30 » 27 30
29 40 • 29 40

112 40 » 112 40

i Córdoba 23 de Noviembre de 1880.—El Jefe del Detall, José Crespo.
1 J V.* B *, El Teniente Coronel Comandante primer Jefe, Giles,
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Núm. 2201.

Ikaldia coostitueional de Belalcázar.
Contaduría municipal,—Primer trimestre del ejercicio económico de 1880 al 81,

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de esta villa y trimestre ex
presado.

GASTOS.
- 1

Capítulos Conceptos.
Julio.

Pts. eta.

Agosto.

Pts. Cts.

Setiembre.

Pts. Cts.

■
Total. ¡

— i
Pia. Cts. |

1 Gastos obligatorios dal Ayuntamiento 34 50 > 2901 43 2935 93'
2 Policía de seguridad > 25 25
3 Policía urbana y rural > 2168 97 2168 97
4 Instrucción pública > > 1903 21 1903 21
5 Beneficencia municipal » > 61 50 61 50
6 Obras públicas > > 8 8 «
8 Montes > » 912 50 912 50
9 Cargas de justicia y de crédito legal > 2663 79 299 38 2963 17

10 Obras de nueva construcción > 400 400
11 Imprevistos > 201 25 92 293 25

Totales. 34 50 3265 04 8371 99
i

11671 63 ,

INGRESOS.

2 Montes. 12010 50 » > 12010 50 ;

RESUMEN.

Importan los ingresos 12010 50
Id. los gastos 11671 53

Existencia en 30 de Setiembre. 338 97

Belalcázar 10 de Noviembre de 1880.—El Interventor, José Lopez. -Confjrme: E1 Depositario, Eulogio 
Moreno.—V." B.“, El Alcaide, Nicolás Morillo.

marca, despuntada una oreja, cola 
cortada y en cada cadera hierro en 
forma de pañoleta.

Otra id. pelo id. claro, mas me
diana que la anterior, cola cortada, 
cabeza pequeña y chata, hierro 
redondo en una cadera.

Núm. 2335
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.
Don Nazario Vázquez y Guerrero, 

Juez de primera instancia de es
te partido, etc.

Hago saber: que en esto Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda, pende demanda de D. An
tonio Urbano y Laguna, de esta 
vecindad, en solicitud de que se es- 
cluyan de las listas del censo elec
toral de la Sección de Doña Mencia, 
correspondiente á esto Distrito, pa
ra Diputados á Córtea, á Domingo 
Borrallo Giménez, Fernando Gi
ménez Barba, Juan Sebastian Buiz 
Giménez y Vicente Priego Sequeira, 
por haber perdido ese derecho á 
consecuencia de no pagar actual
mente al tesoro veinte y cinco pe
setas anuales por contribución ter
ritorial, ni cincuenta por subsidio 
industrial.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la in
serción de este edicto en el <Boie- 
tin oflcial> de esta provincia, pue
dan hacerse por tos interesados las 
reclamaciones que convengan á sn 
derecho.

Cabra veinte y siete de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta —Nazario Vazquez.—El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

JUZGADOS,
Núm. 2327 

juzgaría de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

=3
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

escita el celo de las autoridades á 
fin de que se proceda á la busca, 
captura y presentación en este juz
gado de tres sugetos, cuyas señas 
se es presarán á continuación, que 
en la noche del treinta y uno de 
Octubre último robaron tres caba
llerías á Francisco Garcia Guerre
ro, Antonio Gonzalez Menendez y 
Lorenzo Gonzalez y Gonsalez, así 
como cierta cantidad de dinero en 
la venta llamada la Ballesta, tér
mino de Espiel.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y cuatro de Noviembre de rail 
ochocientos ochenta—José Valde
lomar.—Tomás Rivera Infante.

Señas de los autores del robo.
Uno vestido de negro, con cha

queta añadida, estatura escasa, 
color claro, algo enjuto, camisa 
blanca á cuadros negros.

Otro de estatura regular, meti
do en carnes, color encendido, una 
cicatriz en el carrillo derecho jun
to al ojo, pantalón negro, chaque
ta y sombrero hongo, color claro, 
de cuarenta años.

Otro de estatura escasa, color 
claro, sombrero duro, edad cin
cuenta años, y todos de carácter 
y ademanes andaluces.

Núm. 2333 
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

Don Luis Ponce de Leon, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

A los de igual clase de esta pro
vincia a ten La mente saludo y par
ticipo: que en este de raí eargoy 
por la Secretaría del actuario se 
sigue causa criminal de oficio, por 
robo de caballerías á Rafael Ju

rado Molina, vecino de Morente, 1 
en la que he acordado espedír la 
presente requisitoria, por la que, y 
en nombre de S. M. el Rey (q. Ü. g ), ■ 
les exhorto y requiero y de mi 
parte les ruego y encargo que lue- 
go que la vean la manden guardar 
y cumplir y en su consecuencia 
disponer que por los dependientes 
de su autoridad y demás individuos Í 
de la policía judicial, se proceda á * 
la busca de las caballerías robadas, : 
cuyas señas se espresarán, y cap- ; 
tura de Ias personas en cuyo poder ‘ 
se encuentren, poniendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidas, pues en hacer
lo así administrarán justicia que
dando yo á la recíproca cuando las 
suyas vea. Í

Dado en Bujalance á once de 
Noviembre de mil ochocientos ' 
ochenta.—Luis Ponce de León.— í 
Por mandado de S. S., Pedro de la 
Vega,

Señas de las caballerías.
Una yegua pe‘o castaño, cabeza 

acarnerada, lacera, algo más de la

Núm. 2336
Don Nazario Vázquez y Guerrero, 

Juez de primera instancia de 
este partido, etc.
Hago saber: que en este Juz

gado y por la Escribanía del que 
refrenda, penda demanda de don 
Antonio Urbano y Laguna, de esta 
vecindad, en solicitud de que se 
incluyan en las listas del censo 
electoral Je la Sección de D.“ Men
cia, cerrespondiente á este distrito, 
para Diputado á Córtes, á los veci
nos de aquella villa que á continua
ción se espresan.
D Antonio Serrano Perez. 

Antonio Muñoz Serrano. 
Antonio Sequeira Tienda. 
Doroteo Aceituno Cubero. 
Domingo de la Rosa Gimenez. 
Francisco Urbano Vargas.
Francisco Barba Moreno.
Fernando Lopez Lopaz. 
Francisco López Lopez.
Francisco Posadas Jurado Mo

rales,
1 C
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r Francisco Mudesto Guisado Gi
ménez.

Francisco Ruiz Borrallo.
Juan de la Cruz Cubero Giménez. 
José Mana Gimenez Tienda. 
José Luis Gómez Urbano.
José Poyato Alguacil.
Juan Moreno Güeto.
Jacinto Cubero Gimenez. 
José Rafael Roldan Barva.
Juan Gimenez Polo, 
José Maria Roldan Vargas.
José Montes Priego.
Juan Pedro Priego Cubero.
Juan 0 fleto Roldan.
Manuel Córdoba Montes.
Manuel Moreno Gómez.
Pedí o Moreno Navas.
Rufino Centreras Gallardo.
Salvador Torralvo Lopez.
Según los documentos presen

tados, todos los su ge tos referidos 
son mayores de edad y vecinos de 
Doña Mencía, donde llevan más de 
dos años de residencia, siendo el 
primero Licenciado en Farmacia, 

, provisto de título oficial que lo 
acredita, y todos los demás contri
buyentes al Tesoro, con un año de 
antelación, con la cuota de más de 
veinte y cinco pesetas en concepto 
de contribución territorial, cir
cunstancias que les dan el derecho 
de elector.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la in
serción de este edicto en el <Bole- 
tiu oficial> de esta provincia, pue
dan hacerse por los interesados 
ó cualquier elector las reclamacio
nes que convengan á su derecho.

Cabra veinte y siete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta. =: 
Nazario Vázquez.—El actuario, 
Manuel Muñoz.

Núm. 2341
Don Nazario Vázquez y Guerrero, 

Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda, pende demanda interpues
ta por D. Antonio Mora y Jurado, 
de esta vecindad, en solicitud de 
que se esduyan de las listas del 
Censo electoral de la Sección de Iz- 
najar, correspondiente á este dis
trito, para Diputado á Córtes, á 
D. Francisco Granados Lopez y 
D. Tomás Delgado Cáceres, por 
haber perdido ése derecho á conse- 
cpencia de no pagar actualmente 
al Tesoro veinte y cinco pesetas 
anuales por contribución territo
rial ni cincuenta por subsidio in 
dustrial.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la in
serción de este edicto en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, pue

dan hacerse por los interesados 
las reclamaciones que convengan á 
su derecho.

Cabra veinte y siete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
Nazario Vázquez.=Bl actuario, 
Francisco Molina y Borrego.

Núm. 2342
Don Nazario Vázquez y Guerrero, 

Juez de primera instancia de 
este partido, etc.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re
frenda, pende demanda á solicitud 
de D. Antonio Mora y Jurado, de 
esta vecindad, sobre que se inclu
yan en las listas del censo electo
ral de la Sección de Iznajar, cor
respondiente á este distrito, para 

’ Diputado á Córtes, á los individuos 
! que á continuación se espresan.

D. Antonio Cañas Granados.
j Antonio Padilla Comino. 

Francisco Muñoz Lopez.' 
José Sánchez Rodríguez.

! José Ruiz Aguilera. 
Juan Aguilera Doncel.

' Francisco Caballero Guzmán. 
Cristóbal Godoy Granados. 
Feliciano Guerrero Ruiz, 
Juan Arjona Garcia. 
Juan Moreno Giménez. 
Juan Doncel Cañas, 
Antonio Padilla Gimenez. 
Francisco Pacheco Lopera. 
Gerónimo Aguilera Lopez 
José^PadiUa Lopez.
Antonio Comino Espejo. 
Andrés Matas Delgado. 
Antonio Tenllado Caballero. 
Juan Lopez Barea.
Juan Paez Porras.
Antonio García Martin.
Angel Cuellar Montes.
Antonio Velazquez Serna, 
José Ruiz Blancas.
José Roldan Montero.
Ramón Roldan Comino.
Joaquín Pino Ramos.

Los individuos anteriormente 
espresados son mayores de edad, 
vecinos de Iznajar, y de ellos los 
veinte y tres primeros pagan al 
Tesoro más de veinte y cinco pe
setas de contribución territorial al 
año, los dos que les siguen satisfa
cen anualmente más de cincuenta 
pesetas por subsidio industrial, y 
los tres Últimos son respectivamen
te Licenciado en Medicina y Ci
rugía, Profesor de Veterinaria y 
Maestro de Escuela, circunstancias 
que les dan el derecho de elector.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la in
serción de este edicto en el «Bole- 
tin oficial* de la provincia, pue
dan los interesados ó cualquier 
elector hacer las reclamaciones que 
convengan á su derecho.

Cabra veinte y siete de Noviem
bre de mil ochopientos ochenta,= 
Nazario Vazquez.=El actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra

»

Núm. 2256.
Universidad de Sevilk.

Primera en3eñanza.=Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en tos 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

La incompleta de Barbate, con 
500 pesetas de haber anual.

Una plaza de auxiliar de las de 
Algeciras, con 730.

Provincia de Córdoba.
La sustitución de la de niñas 

de Obejo, con 208*33 pesetas.
La incompleta de niños de Pi

concillo, con 275.
Provincia de Huelva, 

Escuelas de niños.
La elemental de San Bartolo

mé de la Torre, con 825 pesetas.
La de Redondela, con 625.
La incompleta de Montes de 

San Benito (aldea del Cerro,) con 
275.

La id. de Jabuguillo (aldea de 
Aracena,) con 150.

Escuetas de niñas.
La de los Marines, con 375.
La incompleta de Aljaraque, 

con 180,
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
Las elementales de Villaman

rique, y Ginés, con 1100 y 825 pe
setas respectivamente.

Escuelas de niñas.
Las elementales de La Rinco

nada, y Almensilla, con 550 y 
416*75 respectivamente.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacan
te, en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el <Boletin 
oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que 
aspiren por traslación á las va
cantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla5 de Noviembre de 1880. 
=E1 Rector, Manuel Laraña.

Núm. 2290.
Dirección general de Instrucción 

púbi ica.™ An unció.
Se haba vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte de re
cetar, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha da pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2.' del Reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tornar 
parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de la Facultad 
con los supernumerarios de la mis
ma que reúnan las condiciones del 
Real decreto do 6 de Julio de 1877 
y disposiciones posteriores siempre 
que unos y otros se hallen en po
sesión dé los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogabie 
de un mes A contarse de<de la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gaceta.»

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarae en 
^?^ *Bfietin6s oficialesí de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 12 de Noviembre de 
188O.=E1 Director general, José 
de Cárdena3.=E3 copia; El Rec
tor, Manuel Laraña.

?

i 
i 
i
i

i Núm. 2291.
Dirección general de Instrucción 

1 pública. =An un cío.
j Resultando vacante en la Fa- 
, cuitad de Medicina de la Universi- 
Í dad de Barcelona la cátedra de Pa- 
■ tología general con su clínica y 
1 Anatomía é Histología patológico- 

generales, dotada con 3000 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reghimento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ellas ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogabis de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, de la misma ó análoga 
asignatura y tengan los títulos 
académicos y profesionales corres
pondientes.

Los catedráticos en activo ser-
■ vicio elevarán sus solicitudes á es------- ---- vu Çt 03“ 

ta Dirección general por conducto
del Decano de la Facultad en que 
sirvan, y los que no estén en el 

1 ejercicio de la euseñanza lo harán 
j también á esta Dirección por con

ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en loa - 
«Boletines oficiales* de las provin
cias, lo cual so advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Noviembre de 
I880.=El Director general, José 
de cárdenas.=E3 copia: El Rec
tor, Manuel Laraña.
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centíinctros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con al impor
te, á las oficinas de <EI Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Bene&ceneía.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <Biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

BDIOION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos «apafiolas antiguos y mo- 
deraoscon las últimas reformas pu- 
blioados bajo la diraocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Alw 
gado de beneácenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re* 
forma penitenoiaria. Jefe superior 
de Administración cívil. etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han oontribuido & 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañarnosi de que nuestra legis
lación sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más Ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndividao, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tiva! H han amprandide para uni-

flear nuestra legislación: trabajo . 
inútil, porque no sé Ha coosegaido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es dé aquellas 
cuya necesidad ÿ-féhü^ sé'pre
sentan clara!, mejor ditiho, se im 
ponen á peritos y legos eo legisla
ción; á todos los ce útil ó indiepen- 
sable tener las leyes de su pitria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a' todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo 
gándose olios de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido yolú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manojo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informés orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y. creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente burato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el podér llovarlos en la 
mano 6 en él bolsíHoJ Además publi
caremos tambien, colección adas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan* esparcidas y dieominndas 
en diversos volúmenes ds distintos 
tamafiosA' impresionas.

Al frente de cada Cójhgo presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañaros, y á la cabeza 
dél s leyes modernas daremó» tam
bién la exposlcion de motivos' que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre lás mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos!, 

Me se nos oculta la ' importancia 
de la empresa quo acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cíenúficas, 
pero tenemos ft en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cómpafieros 
de toda España, á qÚIenéS nói catre- 
gamos oonfládoa en qué nos hah‘do 
prestar su áyttSi én onanbra que por 
su interés acometemos y quezal- de 
edaodar en bien de Udos, 

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación. 

La obra constará de 26 tomos de 
40(1 páginas, en 8.*, buen papel ex
celente y elariaima impresión.

El .precio de cada tomo ser deá 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigussy otro de leyes mo- 
ernas. ‘

NO se sirve ningún tomo qué no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá tina 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por tatenia y cinco

A los libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, tomçnds desde 
80 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
ana obligación 6 el castigo.de tina 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correapondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y «a todas tas 
libreriaa.

U Beaeficencia en Rspása. 
por el Dr. D. Nermin Hernandel Igle- 

1'88.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en él Ministerio de la Goberoa-

Exposición historico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes de 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con «uli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ihteresantes, y dos to
mos en i.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sis de b Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
pafia.

Listas de revista, dis# 
tribuoiones, ajustes,* pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 3e 
venden en jos despaohos 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados 16 y iS y San 
Fernando M.

Filiaciones yeitaeio* 
nes para los quintos, se 
espenden en là Impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
7 con arreglo al ultimo 
í modelo» se hallan de 
j venta en la imprenta de 

este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 18«

AVISO,
á los Sfes. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramieoa 

lo de esta Provincia, 
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios AyunU- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital dél Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajó' la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar 4 los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél 1 

Advierte tambien A las Juntas ' 
Municipales, que la Empresa se en 7 
carga sin mas retribución que las es- i 
tablecidas en sus circulares de gestio- ' 
nar y activar la resolution en el Minis j 
torio de Hacienda dé los recursos de i 
apelación que puedan producirse con ‘ 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas 4 que dicha Em- 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

GUIA 

de los Jueces municipales en materia 
' criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia. 

Í Esta pbra se vende eü Barba tro 
* Coso, núm. 13, al precio de 3 rx

Los pedidos pueden dirigirso 4 
D. Gabriel Pubyo, acompañando su 
importe en libraúzas 6 sellos.

A la Guardia civil. 
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, sé hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ria y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5â y Letrados 18.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directaiaente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

Pesas y Medidas del 
sistema métrieo-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Secretaries de 
ayiiulaiuieiilo.

Repartiuiiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por tor- 

1 ritorial» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y bbrería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

1 lmpr»út«i til Dizriií ¿c arijia
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